 RES. 1146/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-000285, Ent. N° 1213/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Licitación Pública N° 18097, para el suministro, instalación y puesta en operación de una grúa portuaria móvil en el Puerto de Fray Bentos.
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 495/3.792 del 16/9/15, se dispuso convocar el presente procedimiento licitatorio;

2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 25/9/15, con antelación suficiente, y en el Diario Oficial el 28/9/15, publicándose asimismo en los Diarios “El País” y “Crónicas” (ciudad de Mercedes), y en revistas especializadas de compras públicas; 
3) que al acto de apertura celebrado el 5/11/15, presentaron sus propuestas dos oferentes: Somasol S.A. y Liebherr Werk Nenzing GMBH. En el acta labrada, se deja constancia que los oferentes presentaron constancia de compra de las bases y documentación notarial que se detalla, y  que se efectuó consulta en el RUPE, donde surge que el oferente 1 consta en estado “activo”, mientras que el oferente número 2 luce estado “en ingreso”. Se otorga un plazo de 48 horas a Somasol S.A., para presentar las constancias de voto en las elecciones municipales de mayo de 2015 por los Señores Eduardo Napoli y Martin Nodar, mientras que Liebherr Werk Nenzing GMBH dispone del mismo plazo para presentar el recibo original de compra de las bases. Consultados los oferentes respecto de si tenían observaciones, ambos realizaron sendas manifestaciones, quedando constancia de las mismas;

4) que con fecha 26/11/15, Unidad Presupuestal informó que existe una reserva presupuestal distribuida de la siguiente manera:

	PROGRAMA
	OBJETO
	RESERVA
	DISPONIBILIDAD

	Fray Bentos
	272 (Mantenimiento de máquinas y equipos)
	$ 4.416
	Sin disponibilidad

	Inversiones
	Proyecto 12725, Grupo 2 “Inversión en capacitación”
	$ 345,60
	$ 882.476

	Inversiones
	Proyecto 40714, Grupo 3 “Grúa Fray Bentos”
	U$S 2.049,90
	U$S 3.997.950,10


Se indica que las disponibilidades están brindadas de acuerdo al Presupuesto 2014 (Decreto 345/13), adecuado a precios Enero-Diciembre 2014, vigente por prórroga automática;

5) que el Sub-Jefe División Electromecánica realizó informe técnico, analizando el cumplimiento de los requisitos previstos en el llamado;
6) que la Comisión Asesora, mediante informe del 27/11/15, analizó las propuestas presentadas, expresando las siguientes consideraciones:

a) Somasol S.A.: cumple con los requisitos formales exigidos, surgiendo del informe técnico realizado, que la oferta cumple con lo solicitado.

b) Liebherr Werk Nenzing GMBH: cumple con los requisitos formales exigidos, cumple técnicamente con lo solicitado, no obstante, no cotiza según lo solicitado en el Anexo I, Art. 6 Planilla de precios, presentando la misma incompleta y con errores y  no cumple con el plazo de entrega (270 días calendario), ni con el desglose de precios requerido (costo, flete, seguro y gastos de despacho, por separado).

Se realiza comparación de ofertas, teniendo en consideración que las dos Firmas cotizaron una en dólares y otra en Euros, tomándose el valor del dólar al día anterior a la fecha de apertura de ofertas, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 34 del Pliego de Condiciones Particulares, para la conversión de la cotización presentada en Euros.

	
	LIEBHERR
	LIEBHERR (alternativa)
	SOMASOL

	PRECIO TOTAL


	U$S 3:454.239
	U$S 3:634.916
	U$S 3:077.817 

	PRECIO COMPARATIVO

(U$s/Ton.)
	U$S 86.356
	U$S 90.873
	U$S 76.945 

	Capacitación adicional por persona durante el plazo del contrato
	No indica
	No indica
	U$S 1.556


Se procedió al control de lo preceptuado en el Artículo 37.3 del PCP, que requiere que la selección de la oferta recaerá sobre la de menor PC (Precio por capacidad de carga de la grúa ofrecida), surgiendo como menor precio por capacidad de carga de la grúa ofrecida la oferta de Somasol S.A. El cuadro de evaluación previsto en el Artículo 37 “Evaluación de las propuestas y adjudicación, se confeccionó con el informe técnico, indicándose que todas las ofertas recibidas son calificadas con un SI en los requisitos allí solicitados.

	Art. 37º 1: Criterio de calificación y evaluación
	LIEBHERR
	SOMASOL

	
	
	

	1) Verificación de la presentación de documentos
	
	

	1.1.- Requisitos de admisibilidad (Art. 29)
	SI 
	SI

	1.2.- Contenido de la oferta (Art. 31)
	SI
	SI

	
	
	

	2) Evaluación del oferente y su propuesta
	
	

	Situación económico financiera (Art. 32 Inc. 1)
	SI
	SI

	Experiencia del oferente (Art. 32 Inc. 2)
	SI
	SI

	Propuesta técnica (Art. 33 Inc. 1 – 2 – 3 – 4 – 5)
	SI
	SI


Atento a lo expuesto, la Comisión Asesora concluyó que la oferta que cumplió con lo solicitado, con el menor valor del Pc, es la  presentada por Somasol S.A., conforme con  lo establecido en el Artículo 37 Inc. 2;

7) que con fechas 2 y 4/12/15 se comunicó a los oferentes que se les confería vista previa, no presentándose peticiones por parte de los oferentes en dicha instancia;

8) que por Resolución Nº 751/3.805 del 30/12/15, el Directorio dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a Somasol S.A., según el siguiente detalle:

	Grúa móvil portuaria TEREX Quaymate m50
	U$S 2:234.400

	Grapo de 12 m3
	U$S 55.200

	Grapo de 8 m3
	U$S 48.300

	Spreader semiautomático de 20`
	U$S 26.000

	Spreader semiautomático de 40`
	U$S 39.000

	TOTAL CIF – Puerto de Fray Bentos
	U$S 2:402.900


	Repuestos, herramientas y equipos específicos para operación y mantenimiento del equipo y sus accesorios por un período de 10 años o 30.000 horas de trabajo
	U$S 319.037 

	Programa (software) de mantenimiento con sus respectivos manuales de operación
	U$S 15.000 

	Certificación de la grúa y control técnico de ANP en fábrica
	U$S 41.200 

	Instalación y puesta en funcionamiento del equipo y sus accesorios
	U$S 181.280 

	Capacitación para la instalación y el mantenimiento
	U$S 12.800 

	Servicio de mantenimiento durante el período de garantía
	U$S 48.000

	Servicio de mantenimiento post-garantía (1 año)
	U$S 57.600

	TOTAL 
	U$S 3:077.817

	Capacitación por persona durante el plazo del contrato 
	U$S 1.556


9) que con fecha 3/2/16, este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer, a los efectos que el Organismo informara:

9.1) sobre las razones por las que se consideró que el oferente Liebherr Werk Nenzing GMBH cumplió con todos los requisitos que lucen en el cuadro de evaluación efectuado al amparo del Artículo 37 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado y se procedió a la comparación de precios ofertados, siendo que la propia Comisión Asesora indicó en su informe del 27/11/15 que la propuesta de Liebherr presentaba incumplimientos a las bases del llamado;
9.2) al amparo de qué disposición normativa, la Administración consideró la propuesta de Somasol S.A. en cuanto ésta propuso  un sistema de pago asociado a plazos de entrega, teniendo presente que la forma de liquidación y pago se encontraba prevista en el Artículo 46 del Pliego de Condiciones Particulares;

10) que en la oportunidad, la Administración remite informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectuado con fecha 3/3/16, por el que indica:
10.1) respecto de los apartamientos señalados respecto del oferente Liebherr Werk Nenzing GMBH, no refieren  a aspectos incluidos en el Artículo 37 del Pliego y que condicionan la consideración de la oferta, o revisten el carácter de meramente formales. En la primera categoría se encuentra el plazo de entrega requerido por el Artículo 13 del Pliego, el cual no ingresa al Artículo 37 del Pliego a través de ninguna de sus remisiones. En la segunda categoría se encuentra la planilla de precios requerida por el Artículo 6 del Anexo I del Pliego. Si bien la planilla de precios fue presentada de forma incompleta y con errores evidentes, la información que la misma debe contener se encontraba en la propia oferta, más específicamente en la “Carta de Conformidad y Presentación”, lo cual permitió que la planilla fuera completada y adecuada a las formas para luego ser sometida a estudio;
10.2) en los rubros 1, 6, 10, 11 y 12 se presentaron ciertas diferencias entre los montos cotizados en las planillas y en la oferta, siendo que los restantes rubros no presentaron dificultades;
10.3) la totalidad de la información que requería en sustancia el Artículo 6 del Anexo I se encontraba en otras partes de la propia oferta, por lo cual, el apartamiento del oferente a lo requerido en el Artículo 6 del Anexo I, devenía en poco trascendente o importante, en una cuestión meramente formal;
10.4) la situación fáctica descripta dio lugar a que se entendieran aplicables los principios de ausencia de ritualismo, materialidad frente al formalismo y razonabilidad, y que por ende validara la oferta. En el caso de obrados, si bien no se validaba la oferta de menor valor, se validaba una de las escasas dos ofertas presentadas;
10.5) en cuanto a la consideración de la oferta de Somasol S.A., la disposición normativa que se tuvo en cuenta es el Artículo 3.4 del Pliego nominado “Aceptación de las condiciones de estas Bases”, el cual reza “la mera presentación de la oferta significará la aceptación por parte del oferente de la totalidad de los términos, cautelas, plazos y condiciones de la licitación”. La Comisión siempre entendió que la forma de liquidación y pago de la licitación de referencia debe ser la establecida por el Artículo 46 del Pliego de Condiciones, no sólo por lo establecido en el propio pliego, sino en virtud del principio de cumplimiento estricto del Pliego. Tanto en el Proyecto de Resolución que elaboró la Comisión, como en el acto administrativo dictado se indicó dicho aspecto. Por último, se agrega que la Resolución de Directorio                Nº 751/3.805 fue notificada a Liebherr Werk Nenzing GMBH y a Somasol S.A. con fecha 12/1/16, y no fue recurrida, razón por la cual devino firme;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 31 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, dispuso que la oferta debía contener ciertos elementos, entre los que requirió la presentación del comprobante de recibo de compra del Pliego, así como la constancia expedida por el Banco de Seguros del Estado respecto del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (Artículo 61 de la Ley 16.074), y el certificado notarial acreditante de la personería jurídica, así como la representación de los firmantes de la oferta;
2) que la exigencia de presentación del recibo de compra del Pliego contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., al tratarse de un requisito formal de contratar que únicamente podría exigírsele a quien resulte adjudicatario;

3) que el requerimiento de presentación de los restantes recaudos solicitados vulnera lo establecido por el Artículo 9 in fine del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, en tanto dicha norma preceptúa que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso”. Siendo que en la actualidad, los recaudos referidos se registran en el RUPE, la Administración no se encuentra en condiciones de exigir su presentación con la oferta;

4) que Somasol S.A. (que devino en adjudicataria), propuso en su oferta el siguiente método de pago, asociado a los plazos de entrega: “30% pago inicial contra firma del contrato, 30% luego de la visita a fábrica y supervisión del representante de la ANP, 35% luego del embarque de los equipos, 5% luego de la puesta en funcionamiento”;

5) que el Artículo 46 del Pliego de Condiciones Particulares, previó la forma de liquidación y pago, no admitiendo condicionamientos al respecto (el pago se realizará dentro de los 30 días calendario a partir de la fecha de conformación de la factura);
6) que la Administración sustenta su proceder consistente en la determinación de la admisibilidad de la oferta, en lo preceptuado por el Artículo 3.4 del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece que la mera presentación de la oferta significará la aceptación por parte del oferente de la totalidad de los términos, cautelas, plazos y condiciones de la licitación;

7) que dicha cláusula genérica de aceptación de las bases no permite soslayar el incumplimiento de una disposición específica por parte del oferente, lo que debió determinar la inadmisibilidad de su oferta, en tanto se vulneró lo preceptuado por el Artículo 63 del T.O.C.A.F., así como los postulados del principio de estricto ajuste a los Pliegos, corolario de los principios de legalidad e igualdad de los oferentes que rigen en la especie (Artículo 149 del T.O.C.A.F.);

8) que por otra parte, la Administración indicó que el oferente Liebherr Werk Nenzing GMBH cumplió con todos los requisitos que lucen en el cuadro de evaluación efectuado al amparo del Artículo 37 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, y se procedió a la comparación de precios ofertados, mientras que por otra parte, la propia Comisión Asesora indicó en su informe del 27/11/15 que la propuesta de Liebherr presentaba incumplimientos a las bases del llamado;

9) que dentro de los incumplimientos detectados, se encuentra el plazo de entrega (Artículo 13 PCP), el que no se ajusta a las previsiones del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, debiéndose destacar que en la propuesta presentada por el oferente existen errores y falta información en la planilla de precios, como reconoce la propia Administración. En consecuencia, se vulneró también respecto de este oferente, lo preceptuado por el Artículo 63 del T.O.C.A.F. así como los postulados del principio de estricto ajuste a los Pliegos, corolario de los principios de legalidad e igualdad de los oferentes que rigen en la especie (Artículo 149 del T.O.C.A.F.);
10) que por otra parte el Artículo 36.2 Inc. 4 y 5 del Pliego estableció que se considerara que una oferta se ajustó esencialmente a los documentos de  la licitación cuando concuerde con las estipulaciones y condiciones de las presentes bases, y  si se determina que la oferta no se ajustó en lo esencial a los documentos de la licitación se la rechazará;

11) que la Comisión Asesora, al considerar admisibles las propuestas presentadas por los oferentes Somasol S.A. y Liebherr Werk Nenzing GMBH (entendiendo así que cumplían con los requisitos exigidos en el llamado), cuando por otra parte había detectado sendos incumplimientos en los que incurrieron dichos proponentes, contravino los principios de razonabilidad y transparencia que rigen en materia de contratación pública (Artículo 149 Literales C) y H) del T.O.C.A.F.);
12) que se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose  lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2, 3, 7, 9, 11 y 12;
2) Devolver las actuaciones.
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